
At@n¡etú rn éE Dd'ado Ño ¡$DrPMr

** 2 B l,r,l ?01{

D¡strito Judicial de Mocoa
Juzgado Primero Civjl del C¡rcuito

Espec¡alizado en Restitución de T¡erras

Mocoa, 25 de Agosto de 2014

Oficio JlCERT No: 08821
N. Proceso:86001312'1001-201 3-0036 1 -00
(Favor citar al contestar)

Doctor
Julio Byron Mora Castillo
Representante Victima
UAE GRTD
Barrio Ofimpico Calle 14#7-15
Celular 311 5614 807
Mocoa (Putumayo)

Ref.: Notificación Sentencia No. 00052
del2210812014

Cordial saludo,

Por el presente me permito comunicar a Usted, en forma respetuosa, la sentencia
#00052 de fecha 22 de agosto, proferida por este Despacho dentro de la acción de
restitución de tierras y/o formalización de títulos, radicada al número
860013121001-2013-00361-00, para lo cual se rem¡te copia de la m¡sma.

Atentamente,

Anexo unor CoD¡a de la sent3ncia.

¡.'alar:llo (ie Just¡ü¡a.
Telefax (09,j) 42C 4j üi ,-

Carrera 5n con Calle 1(,r esqur,ra.4lo P¡so
¿?ü ,49 ¡8. Jcctoesf t0l 11 oú,€!nol¡f cacic,nesrJ.go!.co
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ASI]NTO :
PROCESO:

SOLICITANTE :

OPOSITORES:
RIDICADO!

Rama fudicial del Poder Público

fuzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras

Mocoa - PutumaYo

SENTENCIA DE I]NICA INSTANCIA #OOO52

RESTITUCIóN DE TIERRAS Y/O FORMALIZACIóN DE

TÍTULOS
NORA AI-,BA ZUI-,UAGA MONTOYA

GII,BERTO DE iIESUS MONTES PAVA

PERSONAS INDETERMINADAS
860013121001-2013-00361-00

jIUZGAI)O PRMERO CML DEIJ CIRCUITO,
EsDeci¿liz¿do en R€stitucióa de Ti€rra3 de uocoa,

Mocoa, Putumayo, Veintidós (221 de Ag'osto de dos mi1 catorce
(20t41 .

Profiere éste despacho 1a sentencia que en derecho correspo
dentro de1 proceso de 1a referencia.

1. PRE1IEDISIO¡IES

Se solicitsa que se proteja el derecho fundamental a 1a

de tierras de Ia solicitante, en su calidad de
propietsaria del bien y su núc1eo familiar, así mismo,
óraenes enunc iadas en e1 artículos 72 ' 9I v 121 de 1a

2011, e11o en cumplimiento de1 deber de garantizar la
de los derechos de aquellos y de1 derecho de retorno o

voluntaria en condiciones de sostenibilidad, seguridad

res ti tuci
ví ctima
se den 1

¡ .ov 1 A, A,A

prevalenc
reubicaci
y digmidad

predio rural denominado EL BRI¡'LA!üTE, situado en la vereda
Esmeralda de fa Inspección de Policía del Placer, Municipio va1

de1 Guamuez, DeparEamento de1 Putumayo, e1 que se individualiza

2. EBCEOA

2.1Laseñora¡[oRAAI,BAzur,ItAcrüo¡ltfoYridentificadaconla
de ciudadanía No. 21,.841 .397 ex¡redida en 1a unión, Antioquia,
POSEEDORA, desde el año 1984 y PnOPIBTARIA, desde el año 2003'

1a signriente manera, asl-:

Matricula
lnmobiliar¡a

Código
Catastral

Área total del Predio
(Has)

442-3391 00-01-000+0158-000' 66 Ha 1668 M2

Adicionalmente se tienen 1as sigruientes coordenadas geográficas:

PUNTOS
LONGÍTUD LATITUD

Gradoe I Minutos I segundos Grados I M¡nutoe I Segundos

207 76' 59' 22.289" w 0" 25' 39.712', N

209 76' 59' 38.130" w 0" 25'26.050" N

2't1 76"0'1.586"w 0' 25'48.823" N

213 76' 59'46.540" w 0'26' 3.368'N

Así mismo se han identificado los siguientes colindantes:

I tntonne IGAC a folios 180¡ 189 delcuaderno pr¡ncipal



COLINDANTES ACTUALES

Norte
Part¡endo desde el punto 2'13 en línea recta en dirección
oriente, hasta llegar al punto 207 en una d¡stancia de 1044,15
mb. con ored¡o de ISAIAS YANDUN.

Oriente
Part¡endo desde el Dunto 207 en línea recta en dirección Sur,
hasta llegar al punto 209 en una d¡stanc¡a de 647,78 mts, con
ored¡o de JOSE LUIS NARVAEZ,

Sur
Partiendo desde el punto 209 en linea recta en dirección
Occidente, hasta llegar al punto 211 en una distancia de
1007.3 mts, con ored¡o de NOHORA ZULUAGA.

Occidente
Partiendo desde el punto 2'11 en línea recta en dirección Norte,
cerrando con el punto 213 en una distanc¡a de 646,06 mts, con
Dredio de VIA VEREDA ALTO GUlSlA.

2.L.L La solicitante v su núc1eo famiLiar, conformado este

lo Nombre 2'l{ombre l" Apell¡do 2' Ap€llldo Edad V¡nculo Presente al
momento de la
viclimizac¡ón

3l no

GILBERTO DE JESUS MONTES PAVAS 61 CONYUGE X

debido a los hechos de violencia generados con ocasión de
conflicto armado, enfrentamientos entre la Guerrilla de las FARC

los paramilitares, y al temor por SUS VIDAS se vio obligada
desplazarse de su predio en e1 mes de 'Junio del año 2000, porqu
como e11a narra en la demanda , "..,las cosas no eran tan calmadas pero no

combates donde la gente estuviera envuelta en medio del conflicto, con el transcurrir del tiempo llegaron

parmailitares y las cosas se complicaron mi familia sufrió mucho en esta época por la violencia tuvimos

venir a vivir al plaoer porque a mi esposo la guenilla le exigía plata por el ganado que tenÍamos una

también lo maltrataron porque se enoiaron porque se puso cerca eléctrica en la finca para que las vacas

se salgan, de la misma manera los paramilitares secuestraron a mi hiio que se llama LABERTO DE JES

MONTES ZULUAGA a él lo torturaron y lo dejaron trastornado psicologicamente lo acusaban de ser auxiliar

ela guerrilla gracias a la intervenc¡ón de la comunidad nos lo entregaron pero muy malÍatado y con s¡gnos

tortura desde eso no ha vuelto a ser el mismo y tiene problemas psicológicos, nosotros nos desplazamos

20 de junio de 2000 la guerrilla le informo a la comunidad que tenían que salir de la vereda porque iba a

un enf;entamiento con los paramilitares, esto nos lo comunico un vecino ya que no asist¡mos a la reunión

habían hecho en la escuela, por temor a lo comentado ese mismo día decidimos abandonar la vereda y

desplazamos igual que otras fam¡l¡as hacia la Horm¡ga, al lleqar al pueblo ya los colegios estaban

por lo que tuvimos que quedarnos en la casa de un amigo. .".

2.L.2 No aparece la soficitante y su núc1eo familiar en e

REGISTRO TNTCO OE VÍCTIMAS.3

2.1.3 La señora NORA ALBA ZULUAGA MONTOYA solicitóa ante la unida
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas
Territorial Putumayo, la incl-usión det predio en el Reqistro
Tierras Despojadas Y Abandonadas Forzosamente, predio que s

encuentra dentro de un área macro y microfocalizada de acuerdo
1o d.ispuesto en ef DecreEo 4829 de 2011, Decreto 599 de 2012 y
fa Resolución RPM 0003 del 31 de agr,sto de 2012' Como resultado
el-1o dio inicio a1 estud.io de dicha solicitud, adelantado
trámite administrativo culminó con 1a Resolución No' RPR-01096

5 de Diciembre del 2OL3, mediante 1a cual se inscribió en

RegisEro de Tierras Despojadas y A.bandonadas Forzosamente I

I Afol¡o 3l delcuaderno principal.

'Afol¡o 6vuelto hecho 12 del(uaderno pr¡ncipal.

'Afol¡os 30 a 35 delcuademo pr¡nc¡pal.
5 Entidad que denoñinaremos en esta providencia UNIDAD DE TIERRAS,
6 Afolio 103, constancia de inscripción en el registro de tieffas
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c^liñi1-¡ñ1-é ól ñra¡li ^
especi f i cac iones señafadas
reqlamentari,os .

3.1 La demandaT
oicieobre de

-.. .-. - -qproceoaDa _t aoao- ,

3.3 Vencidos fos
concediendo un
vencid.ol6 este se

su núcleo fami f iar
en fa Ley 1448 de 20It y decreE

3. CRONICA PROCESAIJ

fue presentada ante este despacho e1 día 19
20138, y al cumplir con e1 requisi.to d
se admitió1o y ordenó su notificación en prensa

términos de trasfado se decretaron 1as pruebas"
término de 20 días hábi1es para practicarfas
dio traslad.o:? aI Ministerio público.

¿. UARCO .'I'RÍDICO COITCEPT"UAI,

diversos sujetos, 10 que se cumpl ió e1 09 de Febrero dle 2014 en
Diario E1 Tiempoll , así mj-smo, por correo a] Al-cal-del' de1 vall-
def Guamuez y af Ministerio Público13

3.2 El día 28 da Febrero de 201{1¿ venció el término, de
días siguientes a 1a publicación o notificación en prensa, a
personas que tengan derechos le¡ítimos refacionados con
inmueble, 1os acreedores con garantía real y otros acreedores
obligaci-ones relacionadas con ef inmueble, así como a
TNDETERMINADAS y aqueffas que se consideren afectadas por
suspensión de procesos y procedimientos admini s tratj-vos , para
comDarecieran a1 Droceso e hicieran valer sus derechos.
haciéndose presente nadie ni como oPOSTTOR O TERCERO TNTERESADo '

Previo a decidir e1 caso en cuestión se requiere hacer
precisiones de orden jurídico conceptuaf, que nos servirán
definirlo y enmarcar las órdenes que deban darse, así:

,1[ . 1 COITCESIO DE VÍCTI¡TA DESDE EI. ARTÍCI'IO 3 DE I,A I.'EY 1{¡48
2OLL.

El Estado Colombj.ano a través de fa Ley 1448 de 2011
diversas y variadas medidas de atención, asistencia y
integral a Las víctimas del conflicto armado interno;
carácter j udicial , administrativo, sociaf Y

de un marco deindividuales y colectivas, dentro
transicional .

Lo cuaL significa que esEas medidas implementadas van dirigidas
las vícti.mas18, directas o indirectas, siendo definidas 1a
primeras, en el i-nciso primero def artículo 3 ídem, a1 decir qu

7a folios 1a 105 delcuaderno pr¡nc¡pal.
I 

Constanc¡a se(ret¡r¡ala fol¡o 106 delcuaderno pr¡ncipal,

"Afol¡o tO3, constancia de ¡nscripcióñ en elregistro de tierr¿s.
Ú Auto del Veintiuno (21)de Enero de 2014 a folio5 107 a 109 del cuederno principal
o a folio 142 dél cuaderno principal.
E 

A folio 121dél cuaderno princ¡pal.
B 

A folio 113 dél auaderío pr¡nc¡p¿1.

'o A folio 148 delcuaderno pr¡nc¡pal.
ÚAuto 

de prueb¿sf3O9 d€l31de Marzodel2014, afol¡os172 a 175 delcuaderno pr¡nc¡pal'
16 

A fot¡o 194 délcuaderno pr¡nc¡p¿l-

"luto #366 del 12 de mayo de 2014, a folio 195 delcuaderno principal
B 

Sobre la h¡storia de este concepto a nivel mundial puede le€rse a: corte Const¡tucional, Sala Plena, Sentenc¡a C-250 del 28 de Merzo de 20

erped¡ent€s # D-B59O, D-8613 y D-8614 acuñ!ladot M.P- do.tor HUMBERTo ANToNlo SlÉRRA PoRTo, pág¡nas 33 a 36, otros documeñtos oti(

del Alto Cofiis¡onado de las Naciones unidas para los Oerechos Humanos. "Principios V directrices bá'icos sobre el derecho de las víctimas

violeciones manifi€'t¿s de las normas iñternacionales de der€chos humanos y de violaciones Sraves del derecho ¡ñtern¡cional hum¡nitaño

interponer recursos y obtener reparaciones," 60¿ 4J Resolución oprobodo por la Asombleo Generol el 16 de dic¡eñbre de 2005.
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son todas aquellas personas que sufrieron un daño co
consecuencia de infracciones a1 DERECHO INTERNACIONAL HI,IMANTTARI
de violaciones graves y manifiestas a las normas INTERNACIONALE
DE DERECHOS HUMANOS, ocurridas con ocasión def conflicto
i-nterno.

Y 1as segundas, en los restantes j-ncisos del- mentado artículo 3,
porque como f o ha sostenido l-a Corte "..., de las pautas contenidas en los
sesnentos normativos acusados se desorende oue la consideración como víctimas de
distintas a quienes por sí mismas hubieren sufrido algún tipo de daño como resultado de
acciones contempladas por esta nonna es ciertamente eventual, pues depende de la
ocurrencia de una de esas situaciones (la muerte o desaparición de la víctima directa), y que en
que atañe a los familiares de ésta de quienes ese derecho se predica en caso de cumplirse
condición, no bastará tampoco la acreditación de cualquier tipo de parentesco, pues los benefici
establecidos por esta ley sólo alcanzarán a los sujetos expresamente previstos en la norma

,! 19

Debiendo, puntualizar que a 1as víctimas def conflicto arma
interno la jurisprudencia nacional Las ha catalog'ado como
DE ESPECIAI, PROTECCIóN, en virtud, a que "las victimas del conflicto
intemo representan uno de los sectores más frágiles dentro de.la sociedad2oy en la mayoría de

casos se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad.'' En efecto, no cabe duda que

victimas del conflicto armado intemol2 por la violación masiva de sus derechos constirucional
adquieren el estatus de sujetos de especial protección constitucional. lo que apareja de suyo
deber perentorio de1 Estado de atender con especial esmero y prontitud todas sus

hacer valer sus derechos y salvaguardar su dignidad humana. Al respecto esta Corporacrón
considerado que "...las úctimas de Ia violencia denfto de un conflicto artnado interno,
encuentran en situación de eúrema vulnerabilidad v*, en tal sentido, demandan un trato
por parte de las autoridades públicas, las cuales deben bríndarle Ia aytda necesaria para
recuperen sus condiciones ¡nínimas de subsistencia. Por Io anterior, resulta pertinente extender ¿,

estos casos las consideraciones que esta Corporación ha hecho respecto de lis desplazados."z3')a

Así mismo. la Ley 1448 de 2011 establece'- un principio general
debe servir para 1a interpretación y aplicación de dicha t-ey
denominado E¡\IrOQI'E DIFERENCIAIT, a través del- cual se reconoce "qu
hay poblaciones con características particulares en razón a s
edad, género, orientación sexual y situación de discapacidad", qu
han sido elq)uestos, a través de fa historia de la humanidad,
mayor riesgo de vj-olación a l-as normas de Derecho Internaca
Humanitario y a 1as normas internac ional- es de Derechos Humanos
l-os cobi j an .

Ahora, de 1as definiciones dadas sobre que
el marco de dicha Ley, se extractan
considerarse destinatario de la misma, así:

se considera VICTTMA
tres elemenEos par

4.1.1 9u€
del 1s d€
es amplio y
como fuente

se haya sufrido u¡ o¡Ño Dor hechos ocurridos a
enero dle 1985, siendo "... importante destacar que el concepto de

comprehensivo, pues abarca todos los distintos fenómenos usualmente
generadora de responsabilidad, entre ellos el daño emergente, el lucro cesante, el

1e 
Corte constitucional, Sala Plena, Sent€ncia c-052 delS de febrero de 2012, expediente # D8593, M.P doctor NlLSOlv PlNlLtA PlNlll-4,

22 ¿ 24, Otr¿s Jur¡sprudenci¿s a tener en cuenta para el estudio del concepto de víctim¿ son la C-?28 de 2002, C-578 de 2002, C_370 de 2006 y

914 de 2010.
d s€ñtenc¡a c 370 de 2006.

'¿1Señtenc¡a T-(Ns de 2010.

" Se pueden observar eñtre otras lat sentencias T-025 de 2txl4, T-045 de 2010, T-1094 de 2007, entre otras.
¡3 señtenc¡a T-1094 de 2007.
¡o corte constituc¡onal, sala Plena, MP. or. JoRGE lvAN PALAclo PALAclo, ser¡(encia c 609 del 1 de ¡8osto de 2013.

'¿sArticulo 13 de la Lev 1,148 de 2011.

pRocEso 8600 B t2 t00 | -20 ll-00361 -00 SENTENCIA rEO0052
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daño moral en sus diversas formas, el daño en la üda de relación, el desamparo derivado de

dependencia económica que hubiere existido frente a la persona principalmente afectada, asi

todas las demás modalidades de daño, reconocidas tanto por las leyes como por la
ahora o en el futuro.-26.

{.1.2 Haya sLdlo sujeto de hecbos que lrylLquea i¡fraccioaee
DERE1SHO I¡ITER¡IACIOD¡AL SUIIA¡IIT]RIO y d€ vlolacioneg gEaves
naDifie8ta8 a las no¡maa r![TEn¡[AcroD¡Ar.Eg DE DERtcHog HItüA¡tos.

A partir de 1991, con la expedición de la coNsTfTUcróN PoLrTrcA s
inicia un nuevo desarrol-lo jurídico en nuestro país, siendo uno
sus componentes, el de 1a inclusión efectiva en nuestro derecho
norrnas internacionales, apropiándonos del concepto de bloque
constitucionalidad a través del cual se reconoce 1a jerarquÍ
constitucional a ciertos instrumentos internacionales.

Definiendo la corte const.iEucional "... el bloque de constitucionalidad "
aquella unidad jurídíca compuesta por normas y principios que, sin aparecer formalmente en

articulado del texto constitucional. son utilízados como parámetros del control
constitucíonolidad de las leyes, por caanto han sído normativamente integrados a la
por diversas vías y por mandato de la propia Constiución. Son pues verdaderos principios
reglas de valor constitucional, esto es, son nolmas siuadas en el nivel constitucional, a pesar
que puedan a veces contener _mecanismos de reforma diversos al de las normas del
constitucional stricnt sensu.'u'.

Evolucionando a instancias como l-as de hoy en las
Legislador ta¡üién ha j-ncluido en 1a expedición de
estos conceptos, ejemplo de e1lo 1o vemos en 1a 1ey

cuales ,
las leyes

1448 de 201-

en su Art. 27 aI decir que "En Io dispuesto en la presente ley' prevalecerá

establecido en los tratados y convenios internacionales ratifcados por Colombia sobre

Internacional Humanitaria y Derechos Humanos que prohíban su limitación durante los

de excepción, por formar parte del bloque de constitucionalidad. ".

Ahora, como 10 que aquí nos demanda es la definición de una acci
de reatituclón dte tlerras y/o fo¡:Dalización de títulog' la
busca restiEuir a sus titu1ares28, predios que fueron objeto
abandono o despojo forzado, con ocasión de1 conflicto arma
interno, se hace necesario limitar 1os comportamientos delictual
que pueden implicar 1a infracción o violación grave de las
atrás referidas, concluyendo qrue es e1 delito d
DESPÍ,AZ¡ITIENTO FoRzADO2e, eL bacilar de todas estas situaci
irregulares.

Contando, colombia con un amplio marco normaEivo a nivel
tratados internacionales que hacen alusión a fa condición
víctimas de los desplazados en medio de1 conflicto armado, cuáI
son sus derechos y cuáles son los deberes y obtigaciones de I
Estados frentse a estsa población, así como 1as medi
resEaurativas, preventivas y de no repetición Cn.1e se
implementar para mit.igar e1 daño causado.

tG Corte Const'rtuc¡onal, Sata Plena, Sentenc¡a C-052 d€t 8 de febrero de 2012, erped¡ente s D8593, M.P. doctor Nll'SON PlNl[A PlNlLtA'

¿'Corte Conrtituc¡onal Serte¡<¡a C - 225 diec¡ocho (18) de mayo de n¡l novec¡entot noventa y c¡nco (1995) M. P. ALEJANORO

CASAILERO, Santa Fe de Bogotá.
á 

Se tr¿ta de aquellos que Jr¿n titutares del derecho real de dom¡n¡o -por reun¡r título y modo- o que se comporten con ánimo de señor y

como en el caso de los oose€dores eñ vfa de adqu¡r¡r por prescr¡pc¡ó¡ -{erecho real prov¡s¡onal- o los explotádores de baldfos que a pes¿r de

act¡üdades de explotac¡ón no pueden adqu ¡fir por pfescr¡pc¡ón ateñd¡endo le natr¡raleze de los b¡enes ocupados.
; 

Véase Corte Const¡tu.ional, Sala Plen¿, Senten.¡a C-820 del 18 de Octubre de 2012, e¡ped¡ente f D 9012, M.P. doctor MAURICIO

CUEfWq páBin¡r 29 a 31.
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Los instrrnentos internac ional-es que deben servir
referencia en esta materia son los sicruientes tratados

marco d

a) Declaración Universal de 1os Derechos Humanos. Adoptada por I
Asamblea ceneraf en su Resolrcíón 2L7 a (III). de 1948 (diciembr
10)

b) Declaración Americana de 1os Derechos y Deberes del Hombre
Adopt.ada en la Novena Conferencia rnternacional emericana, BogoEá
en 1948 (Abri1)

c) Pacto Internacionaf de Derechos Ciwiles y Po1íticos
por 1a Asamblea General en su resolución 2200 a (XXI)
(Diciembre 16) y aprobado en Cofombia mediante 1a Ley 74

e) Protocolo adicionaf a 1os convenios de Ginebra
de 7949, rel-ativo a 1a protección de l-as
confLictos armados sin carácLer internacional
Aprobado en cof orrbia mediante la 1ey 171 de 1994.

i) Estatuto de Roma. Aprobado e1 L'7 de julio de
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de

Adop
, de 196
de 1968.

d) Convención Americana sobre Derechos Hunanos, Suscrita
.Iosé de Costa Ri.ca eI 22 de noviembre de 1969. Entrada en
para Colombia 18 de julio de 1978, en virtud de ]a Ley 16 de

enS
vigo
L> I ¿

del 12 de agost
víctimas de 1

(Protocolo Ir)

f) Declaración de San ilosé sobre refugiados y perso
desplazadas. Adoptada por ef "Coloquio rnEernacional: 10 Años
1a Declaración de Cartagena sobre Refugiados'', celebrado
.Tosé, Costa Rica, del 5 al 7 de diciembre de 1994.

S) Principios rectores de 1os desplazamientos internos
Presentados por e1 Representante Especial del Secretario Genera
para la cuestión de los desplazados internos a 1a Comisión
Derechos Humanos en 1998, en su rnforme E,/cN.4/1998/Add.2 '

h) erincipios sobre fa restiLución de
patrimonio de los refugiados Y 1as
"Principios Pinheiro"

fas viviendas y
personas desplazadas

't qqa

las Nacl
unidas sobre el- establecimiento de una corte Penal InEernacionaf.
Aprobado en Colombia por 1a Iey 742 de 2OO2.

j ) Declaración de 1as Naciones Unidas sobre los Derechos de 1o

Pueblos hdígenas - Asamblea General ONU' 2007-

¿.1.3 Violacioneg ocurridas coD ocaeión del conflicto
iaterlo. Este tercer elemento nos dice que 1as violaciones a I
normas reseñadas deben estar inmersas o ser producto de

conflicto armado interno, síendo entonces necesario definir s

existe como tal dícho conflicto y no se hace mención a un simpl
disturbio, para elto nuestras corteslo han tomado de I
jurisprudencia internacional dos criterios para deEerminar q

unos hechos pueden ser catalog'ados como producto de un conflic

t Corte Const¡tuc¡onal, Sala Plena, Settenc¡a C-253A del 29 de M¡r¿o de 2012, exped¡ente s D.8&3 y D_8564, M P doator GABRIEI

MENDOZA MARTETO.
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armado interno, y son "1, la intensidad del conflicfo, y (ii) el nivel de organización
Ias partes.3l "

Y en Ia misma jurisprudencia, "Añadió qua, "(...) al apreciar la intensidad de
determinado conflicto, las Cortes ¡nternacionales han aplicado, por ejemplo, factores tales co
la seriedad de los ataques y si ha habido un incremento en las confrontaciones armadast:,
extensión de las hostilidades a lo largo de un territorio )r de un período de tiempo'", el aumento
las fuenas armadas estatales y en su movilízación, así como la movilidad y distribución de
de las distintas partes enfrentadas3a. En caanto a la organización de los grupos enfrentados,
cortes interrtacionales Ia han apreciado de conformidad con criterios tales como la existencia
cuarteles, zonas designadas de operación, y la capacidad de procurar, *arcportar y dis
or-or.35 "

Siendo "... cla¡a la Corte en señalar qae "(...) para efectos de Ia aplicacíón del
Intemacional Humanitario, la existencia de un conflicto armado se determina jurídicamente
base en foctores objetivos, independientemente de la denominación o califcacíón que le den
Estados, Gobiemos o grupos armados en él implicados.3ó "37

Además ¡ es necesario destacar respecto a ]a caLidad de víctima qu
el-l-a se adquiere no por 1os registros que fas entidades estatale
implementen, sino, por fos hechos que ellas vivieron, posici
reiterada por la jurisprudencia nacional a1 decir3s que
Corporación reitera su jurisprudencia en cuanto a la diferenciación entre la condición de victima
los requisitos formales y exigencias de tr¡irnite para el acceso a los beneficios previstos por
leyes dirigidas a consagrar, ¡econocer y otorgar beneficios de protección para el goce efectivo
sus derechos. Sobre este tema, esta Corporación ha sostenido que la condición de victima es

hecho fáctico, que no depende de declaración o de reconocimiento administrativo alguno. En

sentido, ha consolidado una concepción material de la condición de víctima del conflicto
entre ellos especialmente del desplazado forzado por la violencia intema, de tal manera que

precisado que "siempre que frente a una persona determinada, concurran las

[Jácticas] descritas, ésta tiene derecho a recibir especial protección por parte del Estado, y a

beneficiaria de las políticas públicas diseñadas para atender el problema humanitario
representa el desplazamiento de personas por cawa del confliclo armado."'"" '

document to the prewrctory commiss¡on fof the estdbl¡shment of the elements oÍ c mes Íor the lcc doted thot: The ascertoinñent whethe(

is d non-internotiü)al omed conÍliat does not depend on the subject¡ve judgñent of the port¡et to the confli.t; it mútt be detemined on the

oÍ objective cr¡teño (.)1. Tr¡bunal Intemac¡onal pa€ la Antigua Yutoslavia, caro d€l Fl*al vs. FaÚn¡i Umaj y otros, sentenaia del 30 de

de 2005.
17 séñteñcia c-291 de 2oo7
]s 

Corte Constitucional, Sata pt€na, Sentenci¿ C-715 del 13 de Septiembre de 2012, exped¡ente f D-8963, M P. doctor LUIS ERNESTO VARGAS SILV

¡e 
Sentencia T442 de 2009, M.P. Ja¡me Córdoba fr¡viño

11 
El Tr¡bLlnal Internác¡onal para la Antigua Yugoslavia ha expliaado en este sentido: "Baio este tett, al establecer la existencia de un

armado de carácter ¡nterno la Sala debe apreciar dos cr¡teriosr (¡) la intensid¿d del conflicto y (¡i) la o18¿ni¿acióñ de las partes lver sentenc¡a

ca5o Tad¡c, par. 5621. Estos critedos se ut¡l¡zan'solamente p¿ra el propósito, aomo m¡nimq de d¡stinguir un contlicto armado de ¿dos

del¡ncuen€¡a, ¡nsurrecciones desorgan¡zadas y de corta durac¡ón, o aclividades teíoistas, que no están suiet¿s ¡l Derecho Internac¡(

Humanitario' lreñtenc¡a del caso fádic, par. 562i. (.,,) En consecuenc¡a. uD cie¡to gr¿do de organización de las partes seé suficiente para

la existencia de un confl¡cto arm¡do, {,-,} Esta posición es consistenté con otros comeñürios ¡utorizados sobre el tema Un estudio por el

sometido como documento de referencia a la Comis¡ón Preparator¡a p¿ra el .jt¡blecimiento de los Eleñentos de los Crimenes paÉ la CPI

quer,La determinac¡ón de s¡ existe un confl¡cto armado no intemac¡on¿l no dep€nde delju¡.¡o subjetivo de las partes a es€ confl¡cto: debe

det€rm¡nado con basé en cr¡terios obiet¡vos; el iérm¡no'confl¡cto armado- presupone la e¡¡steñc¡a de host¡l¡dades entre fuenas arm¿

orBan¡¡adas en mayor o ñeñor medidaj debe hab€r oposición por las fu€r2at armadat y una cierta ¡ntensidad de los combates.(-.)"" (...). T

Internacional para la Antigu¿ Yugoslavia, .eso del Flgrál vs, Fatmir tlma¡ y otrot sentenc¡a del30 de novieñbre de 2m5.
,t Ver. entre otros, los casos F¡s.ál v, Dusko Tadla. No. lT-94-1-AR72, de.isión de la Sala de Apelaciones sobre su propia jLrrisdicción, 2 de

de 1995; Fiscal vs. Fátmir L¡me¡ y otros, senten.ia del 30 de novieñbr€ de 2OO5;F¡scal vs. ZejnilDelellt Y otro6 (ce3o Celebl.¡), sentenci¿ del 16

nov¡€mbre de 1998.
tt Ver. entre otros, los casos fiscal v. Dr¡sko Tad¡G, No. |T-9+1-AR72, decis¡ón de la Sala de Ap€lac¡ones sobrc su prop¡a ¡ur¡sd¡cc¡ón, 2 de

de 1995i F¡s.álv3. Fann¡r L¡máj Y otros, sentencia del30 de nov¡embre de 2005
r Ver. entre otros. los casos F¡;el vr. Fetm¡r ümál y otros, sentenc¡a del30 de nov¡embre de 2OO5; Flacal vs. tejnll Dehllc Y otros (aaio

s€ntencia del 16 de ñoviembre de 1998.* 
Ver, entre otrot e¡ c¿so Fisaal rtr' F¡tmir lirna¡ y otoi, sentencia del30 de noviembr€ de 2005'

¡ "Un estud¡o por el C|CR somet¡do como documento de referencia a la Comisión Preparator¡a para el establec¡miento de los Elementos de

Crímenes p¿ra la Cpl notó que: 'L¡ determinac¡ón de si existe un conflicto armado no internac¡on¡l no depende delju¡c¡o subjét¡vo de l¿s partes

ese confl¡ctoj debe ser deterñinado con base en criterios ob.¡etivos (...)'-. lTr.,ducción infotmal "A study by the ICRC submitted os d.iercnl
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l.z DEBEcHos DE r,As vÍc'r'¡ues E¡l EgPEcrAr, Ef, DERECIIo A
n¡gr¡rt¡c¡ótfo

Ahora, frente a fos diversos derectros que tsienen estas VÍCTIMAS,

1a jurisprudencia 1os ha reconocidos como derecho
consEitucional-es de orden superiot, y 1os ha sinteEizado
esquematizado, diciendo que se "han reconocido los derechos de las víctimas a

verdad, a lajusticia, a la reparación y a las garantias de no repetición, y el derecho a la restituci

como compónente fundamental de la reparación, lo cual se fundamenta en varios principios

preceptos constitucionales...", recalcando que "... las disposiciones legales re

*n i* víctimas de la violenci4 deben interpretarse, de confo¡midad con la
jurisprudencia constitucional y tomando en cueTR los principios de favo¡abilidad hacia

*trndi*i*to y restablecimiáto Je gus derechorH; la brrena f"; la confianza legítimaru;

preeminencia áel derecho sustancialH, y el recorocimiento de la especial condición

vulnerabilidad y debilidad manifiesta de las víctimas."a1.

Ade¡nás, se ha venido esgrimiendo eI coNcEPTo de1 DERECHo

RESTITUCIONI2, como componente preferente y primordial

su conexión intrínseca con los derechos a la verdad y a la justicia. Así mismo, esta

{ 
En cuanto al DERECHO A LA R€STÍÍUCION EN EL DERECHO INTERNACIONAI veT Corte Const¡tuc¡onal' Sala Plena' Sentenc¡a C-820 del

o;ubre de 2012, erped¡ente * D9012, M.P. do.torMAURlclo GoNzAtEzcuERVo' pá8ines 21a 24'

., corte const¡tu.ional. sala ptena, sentencia t-?1s det 13 de s€pt¡embre de 2012, exped¡ente f F8963 , M.P. doctor LUls ERNESTO

sttvA.i iicuanto al DERECHo A ta REsnruoóN EN EL D€REcHo INT€RNACIoNAL ver corte const¡tucionel, s¿la Plena, s€ntenc¡a c-820 del

o.tubrede2012,e¡pedientedDgol2,M.P.doctofMAuR|c|oGoNzALEzcUERVo,pá8¡nas21a24.
a ldem 27.{ fdem 27.

de

reparación integral, aI decir gue "a juicio de la sala, se debe adoptar una visrr

u-pliu 
" 

integral que informe los derechos de las víctimas a la reparación y a la restitución,

a cargo del Estado, como la de prevenir estas violaciones, y una vez ocurridas.éstas, la obligaci'

de esilarecer la verdad de lo sucedido, la investigación y sanción de este delito sistemático

masivo en contra de la población civil, y la reparrción integral a las víctimas, cuyo

preferente y principal es la restitución' t to por la vía judicial -penal y

"¿-itr¡.t "tit"-, 
.ooio po. l¡ ví¡ ¡dministrativa, así como el deber de garantizar y fecilitar

acceso efectivo de l¡s víctimas a est¿s diferentes vías."-'

humanos en el m¡rco del conflicto armado, dan lugar a una serie de obligaciones

Ahora frente a las regrrlaciones internacionales existent
resDectso aI derecho a la restitución, la jurisPrudenc
constitucional ha dicho que "este derecho ha sido regulado en los artículos 1'2'8 y

de la Declaración Universal de Derechos Humanos; los articulos 1,2,8,21' 24' 25 y 63 de

convención Americana sobre Derechos Humanos; los articulos 2,3,9, 10, 14 y 15 del

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los Principios sobre la restitución de las vi

el patrimonio de los refugiados y las personas desplazadas; e igualmente se encuentra (

en'los principios Rectorei de loi Desplazamientos Intemos @rincipios Deng); y en los

sobre la Resútución de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugiados y las Personas,De

@rincipios Pinheiro), que hacen parte del bloque de constitucionalidad en sentrdo lato" '

y en la misma sentencia preceptúo que "En el orden interno' el derecho a

restitución como parte esencial de lá reparación integral, en conexidad con los derechos a

il;;;l j;;;t"ti v " 
t^ g**ti* de no repetición, enclentra su fundamento con:ti*,"1"11-:l

p;"á-ú"1" y * tor urti."ti s 2,29,93,229 y 250 de la Constitución ¡olític4 siendo

recaba en que los derec.hos fundamentales a la verdad, a la justicia, a la reparación y a la

como parti de ésta ultima, en virtud de las üolaciones m¡sivas y sistemáticas de

n ndumerrties y por tanto de aplicación inmediata. Así, la jurisprudencia constitucional

.*ooo"i¿o quá ü restitución hace p¡rte integral y 
_esencial 

del derecho fundamental a

i"p".".i6" integral de l¡s víctimas del conflicto armado." (Negrillas fuem del texto)'
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nuevos y extraordinarios, surgiendo así un nuevo
,Justicia, LA i'ItgTICIA TRA¡ISICIO¡IAL45, explicado por
corte constitucional a1 estudiar 1a exequibilidad de
Ley 1448 de 2011, así:
..Según lo ha planteado la jurisprudencia de esta Corteft, puede entenderse porjusticia transicic

una institución jurídica a través de la cual se pretende integrar diversos esfuerzos, que aplican

sociedades para €rifr€ritar las consecuencias de violaciones masivas y abusos generalizados

sistemáticoJ en materia de derechos humanos, sufridos en un conflicto, hacia una eta

constructiva de paz, respeto, reconciliación y consolidación de la democraciao situaciones

excepción frente a lo que resultaría de la aplicación de las instituciones penales corrientes4?.

Aho¡a bien, no obstante que el texto de esta ley no conüene ninguna especifica precisión en

sentido. de la lectu¡a de su extenso articulado puede observarse que se tr|t¡ de un conjunto

disposiciones especi¡les, adicion¡les a las previamente contenid¡s en los principales códigos

y in otras leyls de carácter ordinario, relativas a los derechos de l¡s víctimas c

ieterminados ñechos punibles y de otras situ¡ciones consecuenci¡les' que en cuanto t¡les

süperponen y se aplicarán 
"n 

¡di"ión a lo previsto en tales normas ordinarias"'." (Negril

{.3 i'USTICIA TRtlIS I CI OIIAI.

Los Derechos mencionados deben ser saEisfechos no a cravés de 1

mecanismos ordinarios, a1 ser j-nsuf icientes, sino mediante otr
concepto
la Honorabl

apartes de I

fuera del texto)

¿.¿ ACCION DE RESTITUCIóN Y/O FIOR¡'TAI,IZ¡CIóN OT TÍTTTT.|OS

Dentro de esos mecanismos novedosos implementados dentsro
CONCEPTO DE .JUSTICIA TRANSICIONAL, CNCONITAMOS 1A ACCIó¡I

RESTTT1¡CTóN DE TTERRAS y/O FOnüAr,rzAcIóDl DE 1.ÍTf¡.'os, a 1a qr-re

Corte Ie ha endilgado un carácter especialísimo, a1 decir:so

-4.5.3.2. I-a nafxaleza especial de este procedimiento constituye ¿na forma de reparación,

tanto a través de un procedimiento diferenciado y con efectos sust¿ntivos no equivalentes a

propios del régimen iel derecho común, se fijan las reglas para la restitución de bienes a

ui.ti.u, defini-das en el artículo 3 de la ley 1448 de 2011. Esa especialidad, que explica

condición de medio de reparación, ," upoyu nó solo en las características del proceso definido ¡
tramitar las pretensiones áe restitución á lá que se hizo referencia anteriormente sino también e,n

reglas sustantivas dirigidas a proteger especialmente al despojado' En relación, con- esta últl

diirensiór\ inescindiblemente uitr"rrludu con la procesal, cabe destacar, por ejanplo, el régrmen

pr.r*Aoio sobre la ausencia de consentimienio o causa ilícita, las reglas de inversión de la

áe h prueba, la preferencia de los intereses de las ¡¡lctimas sobre otro,üpo de zuieto¡, t11Jol

de la propiedai a través del est¿blecimiento de restricciones a las operaciones qrÉ pue(

realizarse iespués de la restitución y el régimen de protección a terceros.de buena fe -d: man:t
que los restituidos no se encuentren obligados a asumir el pago de valor alguna por las

realizadas en el predio, debiendo éste ser asumido por el Estado-'"

6 corte constituc¡onat, sata pténa, s€ñtenc¡a c4s2 del 8 de tubfero de 2012, exp€d¡ent€ f 0859' , " 
t: dllSl llTjiil]-Y-t':]t:i::::s L¡ Corte ha anal¡zado ampl¡anente lo5 alcances de este concepto, especi¡lmeñte desde la s€ntencia C-370 de 2006lMs Ps Cepeda Esp¡r

Córdoba Tr¡v¡ño, tscobar G¡¡, Monroy C¡¡ra. tafur Galv¡s V Va¡gis Hemández), y én los últ¡mos meses en los fallos C-936 de 2010 {M' P'

Ern€sto VarFs S¡tua) y C-771de 2011(M. P. N¡lson P¡n¡ll¡ P¡n¡ll¿)'
¡t c-771de 2011 a ntes c¡tada.{ Ertre ellos el Penel, el Civ¡l y su5 rcspectivot cód¡8os procesales V el Contencioto admin¡sirativo'
o 

En todo c¡So no deberá ex¡St¡r acumulac¡ón entre los benef¡cior y prest¡c¡ones desaÍollado! por erta leY y otros de ¡8u¿l <ont€n¡do

#;üfiñ#;;;;;;ü;;;;;";us articu¡os rerat¡voi a las rormas de reparac¡ón. !-T 3^'-"1111T1:'j*::::i
il;iJ-"t;#;1";;"*iJi'"ll*i ";r;s 

su."spreutament recibidar por el m¡smo concepto. ver esp€c¡almente los arti'r¡los 20'

r33.
$ c.fte const¡tuc¡onal, sala plena, s€ntenda c-820 dellE de octubr€ de 2012, exped¡ente# o 9012, M.P. doctor MAURICIO GONZAT€Z

páginas 35 a 39.
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ehondando aún más en esas característícas que convierten est
acción en especial, 1a corte ha dicho EN MATERTA PRoBAToRTA'-
las medidas adoptadas en el ma¡co de la Ley 1448 de 2011 tienen como primer p¡esupuesto

afirmación de un principio de buena fe, encaminado a liberar a las víctimas de la carga de

su condición. Conforme a ese principio, se dará especial peso a la declaración de la victima' y
presumirá que lo que ést¡ aduce es verdad, de forma que en caso de duda será el Estad
quien tendrá la obligación de demostrar lo contrario. En consecuencia, bastará a la vícti
probar de manera sumaria el daño suíiido ante la autoridad administrativa, para que ésta proceda

relevarla de la carga de la prueba.". (Negrillas fuera del texto).

5. PRESUPUESTOS PROCESAI,ES;

Es bien sabido que 1o primero que se debe examinar a1 proferi
sentencj.a, son los llamados presupuestos procesales, pues, son fo
reguisitos necesarios para 1a conformación válida y regular de 1

relacj-ón j urídi co-proces al . Según 1a Doctrina y la .Iuri sprudenc ia,
tales presupuestos son: CompeEencid, capacidad para ser parEe,
capacidad procesal y demanda en forma,

5.1 CO4PETE¡ICIA 3 La tiene este juzgado por e1 factor objetivo,
tratándose de fa acción de restitución de
formali-zación de títulos, por el factor funcional,
oposición a fa solicitud de resticución (Artícul-o
1448 de 2011) y territsorial , al estar ubicado e]
deparcamento del- Putumayo (Artículo 80 de la Ley 1448

tierras y/
af no existi
79 de 1a Le
nra¡l i n en

de 2011).

5.2 C¡PACIDAD PROCESAÍJ Y PARA SER PARTE: La solicitante y s
compañero tienen CAPAC IDAD PARA sER PARTE y PARA COMPARECER

PROCESO. 1o anterior por ser personas naturales, mayores de edad,
con 1a libre disposición de sus derechos.

1a parte demandantes2 se encuentra representada por IAsí mismo,
UNIDAD DE

. --1
J svru+s+

TIERRAS DESPO'JADAS, entidad que 1es nombró apodera
cumpliendo con e1 DERECIIO DE POSIFOLACIóN.

FORMA pu
de 1a

regl ado

5.3 SOI,ICITqD EN FORüA ! La demanda o solici-tud está EN

cumple con los requisit.os previstos en ef artícufo 84

1448 de 2011 y se tramitó conforme a1 procedimiento
esta, especí f icamente, en los artículos 71 y siguientes.

5. PRESUPUESTOS SUSTá¡¡CIAÍ,ES.

Aquí debemos tener en cuenta que dentro de estos efementos s

deben estud.iar la L,EGrrr!4AcróN Et{ r.,A cAusA5¿ y 1os PREsuPItEsTos D

r,A AccróN DE REsrrrltcróN Y I o FoR¡[Ar.,rzAcróN DE TÍTuLos , pero
siend.o concordanLes 1os supuestos que Ios integran, pasaremos
hacer un solo anál-isis de ellos, en busca de mayor precisi
conceptual y de no hacer más extensa 1a providencia.

51 Corte Constitucional, Sala plena, Sentenc¡a C-253A d€l 29 de Mano de 2012, exped¡ente s D-8643 Y D_9668, M.P doctor 6ABRIEL

MENDOZA MARTELO, página 65.
tt solicitud de representac¡ó¡ a folio 91dél cLladerno pr¡nc¡pal
5r Afol¡o lO4 delcuaderno principal,
t. 

euien promueve la acción si quiere obtener decisidn favorable a sus pet¡ciones debe fuera de los anteriores requititos, cumplir con lo5 de

sustanc¡;1, esto es dar cuenta de la calidad que invoca y que la faclilta pafa presentaf demanda; así m¡smo, de la que vincula a la parte

V que de acuerdo co¡ la l€y o la relac¡ón sustanc¡al la habilita para controvertir las pretensiones qLle en su contra se hacen v¡ler. En mat€ria de

acc¡ón de rest¡tución de tierras lo ha defin¡do la Corte Coñstitucional, Sala Plena en Sentenc¡a C-820 del 18 de Octubre de 2012, exped¡ente #

9012, M-P. doctor MAURICIO GONZAtEz CUERVO, pá8¡na 17.
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Para e11o se debe partir de 1os artículos 75 y 81 de 1a Ley 144
de 2011, que establecen que 1a acción de restitución de tierras
tiene, entre oE.ros, el gropíetario, poseedor u ocuDante dlel bi
que haya sido despojado de este o que se haya visto obligado
abandonarlo como consecuencia directa o indirecta de los hecho
que configruren 1as violaciones de que trata ef artículo 3 ídem
entre e1 1 de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley;
Bu có¡f'uge o cm¡rañera o cm¡¡añero permanente, con quien s
conviva af momento en que ocurrieron los hechos o amenazas qu
llevaron a1 despojo o al abandono forzado, según el caso.tt

rgualmente, 1a AccroN DE RESTTTUCTON DE TTERRAS Y/O FORMALTZAC]
DE TTTUIJOS consagrada en eI títufo rV capítulo IIr, arEículos 72
siguientes de 1a Ley t448 de 20]-]- , tiene como elementos
presupuestos SUSTANCIALES, en nuestra consideración tres,
cuales deben ser de¡nostrados en el transcurso de1 proceso para
salgan avantes dichas
formalización.

pretensiones de resEitución

1o
qu
v/

6.1 CAI.IT¡N) DE IrÍCÍIUA DESDE IJA VISIóDT DEL ARTÍCUIÍ) 3 DE

1448 DE 2011. s5
I,A

Para probar este elemento se debe
conceDtos dados en e1 artículo 3

partir de 1as definiciones
de la ley 1-448 de 2011 y

marco conceptuaf esbozado en 1as
trans cri tas ,

jurisprudencias atr

I-,a solicitante para asumir est.a carga probatoria afirmó en f
demanda que debido a l-os hechos de violencia g'enerados con ocasi
del- conflicto armado se vió obligado a desplazarse, de I
rnspección de Pol-icía del Pl-acer del Municipio del va11e de
cuamuez, en el año d.e 2000, debido a los enfrentamientos y I
amenazas entre la Guerrilla de l-as FARC y 1os paramilitares' po
ef apoderamiento de la zorLa, manifestaciones que se pr
ciertas y veraces, y de 1as cuales se concluye que fueron suj
d.ef delito de DESPLAZAMTENTO FoRzADosT en e1 año 2.000, vulneraci
grave a 1os DERECHOS HUMANOS, en ocasión de1 conflicto arma
interno que vive nuestro país, que l1evo incito e1 DESPOJO

ABANDONO FORZADO de su predio, de fa dejación de sus pertenencias,
de su entorno familiar, cul-tural y social , sus costunores, su
amigos, con 1a sensación de pérdida y de miedo y temor por
vida, del daño material de su vivienda, de 1os muebles gu

constituían su habitat, 1o que constituye el daño material y mor
gue debe estar presente en 1a susodicha calidad de víctima'

Corroborado este dicho con 1o declarado por e1 señor iIOsE
BENAvrDEsss ante 1a Unidad de Tierras. aI decir que fa conoce
e11a y a su familia hace más de 30 años, qn.re son vecinos de 1

vereda, que trabajo con el esposo en 1a finca del tio de el1a, qu

sufrieron e1 desplazamiento de1 20 de junio del año 2000 c
todos 1os d.e la vereda, que sabe dónde está ubicado ef predio,
decfaración que da certeza a1 despacho de la ocurrencia de est

55Aqu¡se enunc¡an loscasosque Sé adecuan a esta sol¡c¡tud,los artlculo alli refer¡d6 en unc¡an otros su¡€tos.
$ ver items 4,1.1, 4.1.2 y 4.1,3.
57 parágrafo segondo an¡culo 60 de la tey 1448 de 2011: "Para lor efectos de la presente ley, te entenderá que es víct¡ma del

for¿ado toda p"r*n" qu" se ha v¡sto forzada a migrar dentro del terr¡tor¡o na(¡onal, abandonando su local¡dad de residencia

eaonómicas habitu¿les, gorque su vida, sr¡ ¡nteSridad física, su seguridad o libertad personales han sido vuln€radas o se encuentran

amenazadas, con oc¡s¡ón de las v¡olac¡oñes a lasque s€ ref¡ere el articolo 3 de la pre!¿nte Ley""
sAlol¡os43 

a 44 del cuederno princ¡pal.
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hechos, a1 no tener contradicción,
razón y cj-encia de su dicho.

fue clara y da a conocer -L

se reafirman d.ichas mani festaciones , e1 hecho notorio, cons.istent
en que eI 20 de jr¡nio de1 año 2000 se produjo un DESP

FoRzADo de los habitantes y veclnos de 1a zona donde se

PTCdiO, INSPECCIóN EL PLACER DEL MIJNICIPIO DEL VALLE DEL

PUTUMAYO, con ocasión a 1a orden dada por r:¡ro de los

ubica e
GUA}4UEZ

ac tor
armados def conflicto armado interno que vive nuestro país '

En este punto es dable decir que así la accionante y su nucl-e
famil-iar no se encuentren inscritos en el- REGTSTRo ÚNrco D

vÍctrl¿¡sse, no es suficiente para decir que no tiene 1a calidad
víctima, porque Io manifestad.o por c11a en cuanto a que no llegó
los lugares destinados para albergar a las familias desplazadas
sino, que pidió albergue donde un amigo, ef Estado no lo h

desvirtuado y más aún cuando 1o dicho por la recfamante s

corrobora con 1a declaración de un vecino-

Además, con los documentos remitidos por l-a DEFENSORIA DEL PUEBLO

emanados def SISTEMA DE AIERTAS TEMPNANAS60, se demuestra que en l-

región en que se encuentra ubicado e1 predio, Municipio d'e1 Va1l
del- Guamuez, para el tiempo del desplazamiento' existí
enfrentamientos enEre dos de 1os actores armados que particip
del conflicto armado lnterno que azoEa nuestro país, como son 1

FARC y 1as AUC, por eI conErol Eerritoriaf, y que fueron po

d.ichos enf rent.amientos gue ef núcleo famí1iar aquí solicitant
tuvo que dejar su Predio.

la informaci-ón comunitaria, 1as referenci
los videos contenj-dos en e1 CD51 que se a11egó
demuestra e1 contexto de violencia generado en

como bajo putumayo y en especi-a1 en fa rnspeccl-
Municipio de1 Va11e del Guamuez, por los

armados i1egales.

Por 10 anterior, se
en fa solicitante Y
referido artícufo 3,

Ta¡nbién, con
documentales y
1a demanda, se
región conocida
def Placer def

6.2 ABAI{DoNO
RESTI'IN'CIóN.

Aquí tomamos
y teniendo

concluye que se probó 1a condición de vi
su núcleo familiar desde fa perspecfava
1o que satisface este primer presupuesto'

O DESPOüO FORZADO DEL' PAEDIO DEL CUAL SE SOL'ICITA

comportamiento de ABANDONO O DESPOJO FORZADO DENTRO DE UN ESPAC

TEMPORAL Y UN SCgUNdO, dE INDIVIDUAI-'IZACIóN E IDENTIDAD DEL PRED

Para eI estudio de este presupuesto debemos Eener en cuenta
este consta de dos elementos que lo estructuran' cuales son

O".T"'O DE RESTITUCIóN CON EL PREDIO ABANDONADO O DESPOJADO '

6 .2 . 1 COüPiORTA¡TIEIITO DE ABJA¡IDOIIO O DESPOüO FORZADO DEIÚTRO DE

ESPACIO TE¡IPONAIJ

las definiciones contenidas en el artículo 74 tbí
en cuenta 1as circunstancias que han rodeado

tt 
A fol¡o 6vuelto hecho 12 del€uaderno prina¡pal.

- Informe de R¡etgo No.011-03-Al, contenrdo;n CO ubicado en parte poster¡or del cuaderno principal-

51A folios 22 del cuaderno principal
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situación de la solicitante, podemos deci-r que encuadra la mis
en 1o que se entíende por ABIINDONO FJRZADO"'.

Y así, se haya intentado volver al predio (se logre o no),
quiereelfodecirquedesaparezcalacalificacióndeDESPoJO
ABANDONO FORZADO que se suscitó en su moment o, porque asa s

regrese, no se hace en las mismas condiciones en que se estaba
ya se ha causado un daño en l-os di-f erentses aspectos que en ea 1c

anterior se plasmaron.

Ahora, 1a reclamante afirma que su desplazamiento forzado' co

respecto a1 predio, se presentó en e1 mes de junio def año 2000

por e1 temor que causaba en etla los enfrentamientos entre 1

guerrilleros y Ios paramilitares. fo que se demuestra a través
su dicho, manifestación que no ha sido desvirtuada por el Estado
por 1o que se presume cierta aI provenir de un sujeto de especia
protección, y porque como 1o ha dicho nuestro máximo org
consLitucional- "se dará especial peso ¡ la declaración de ln víctima, y se presumirá

lo que ésta aduce es verdad, de forma que en caso de duda será el Estado quien tendrá

obtigación de demostrar lo contrario.t, así mismo, con l-o declarado ante
Unidad de Tierras por e1 señor JOSE ELIAS BENAVIDES '

En este orden de ideas, y a1 ser -l os límites
enero de 1991 hasta 1a fecha de vigencia de 1a
podemos concluir que sí se presentó el despojo
del predio, identificado aErás, a gue se
solicitante y su familia' y se dio dentro
temporales.

temporales el 1

1ey 1448 de 2 011

6.2.2 I¡IDIVIDI'AIJIZACIóN E IDEIITIDAD DEf.| PREDIO OB{'E1¡O

RESEITUCIóN CON EI, PREDIO ABA¡IDOI{ADO O DESPOüADO '

E1 predio de1 cual se persigue su restitución y ocupado por f
.".ia*.rrt", individuali"ádo .tt el hecho 2 ' 1 de esta providencia

o abandono fo
vio avocada I

de estos 1ímit

guarda identidad con el descrito en ef TNFORME TÉCNTCO PREDTAL

Éi-iñ"oñ" TÉcNrco DE GESREFERENSTASTóN.3 realizados por 1a unic

de Tierras Despojadas, los cuales partieron de 1a información da

por 1a demandant.e, por 1a visila af predio, por- 1a ilf "t*:-:.-t:l^
1os cofindantes (Acta de colindancia)6a, por la Escritura pública
número 527 def 18 de Diciembre def año 2003 ' por las cart¿

catastrales del IGAC, experticia que constituye un med

probatorio idóneo, a1 ser un dictamen pericial rendido p

expertos Prof esionaf es

af rnforme Técnico Predi
que verificará Ia informaci
que correspondan.

Se hace necesario aclarar respecto
mencionado, que se soficiEó al rGAC

en e1 contenida y tome 1as decisiones

El hstituto geográfico Agustín Codazzi -IGAC- concluyóo' respec

E artícuto 74 iñciso sesundo de ta tey 1448 de 2011 "se entiende por abandono Io¡zado de t¡err¿: t1 ln:"tl t:11-ti^1,:l:tTH::l:

"":##]ij;"#;;ffi;;:tü;. 
Jn po, l. 

"u.t 
ru u" imped¡da para ejercer la administr¿ción, explotación v contacto d¡redo

tos orJios que ie¡¡¿ ¡esatender en 5u desplazamiento durante el p€r¡odo est¿blecido en el artículo 75"'

6r afoliot 63 a 67 y 78 a 84 del cuaderno prin'¡pal'
5'a folios 85 a 86 del cuaderno principal,
65 

A fol¡os 72 a 75 d€lcuaderno princ¡pal
É 

A folios 18o a 189 delcuaderno principal'
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i) Que e1 predio de1 cual solicitan la restiLución de Tierras d

propiedad de la señora NORA AI-.,8A ZUI-,UAGA hace parte de este predi
á" *.yot extensión relacionado con e1 No. 8 6 - I6 5 - 0 0 - 01- 0 0 0 4 - 0 016

oo0 por 1o cual se realiza una mutación de segunda (desenglobe
generando e1 predio No. 8 6 - 8 6 5 - 0 0 - 0 1 - 0 0 0 4 - 0 l- 5 I - 0 0 0 . el cual qued

inscrito catastralmenEe bajo Ia resolución No. 001 artículo I de

08 de abril de 2014 de IGAC

a la escritura pública No 527 del 18 d
el- folio de matrícula inmobiliaria númer

ya que ella corresponde a la descrita
unidad de tierras, 66 Ha 1668 metro

6.3 REI,}CTóN iIURÍDICA DE I,A VÍCTI!{A CON EI, PREDIO O CAIJIDED QUE

IUI¡OCA EN REI,ACIóN AT, PREDIO.

En este acápite se hace necesario hablar en cuanto a la relaciÓ
jurídica deEentada por 1a reclamanEe con e1 predio a1 momento de

áesplazamiento en e1 año 2000, porque eI apoderado de la mism

a*¡ri""" que es e1 de poseedora, porque solo hasta ef año 2003 s
1e adjudica el predio como heredera única de los bienes de su tí
MANUEL SALVADOR MONTOYA AI-,VAREZ, quien había fallecido en e1 añ

1984 y desde allí ella con su esposo sig-uieron exploLando fo
predios que eran de su familiar hasta la fecha de desplazamaento
en eI año 2000, pero, e11o no están cierto si tenemos en cuenta I

nste predio corresponde
Diciemlcre de 2003, baj o
442-3391, más no al área,
e1 levantamiento de fa
cuadrados .

doctrlna expuesca por 1a Honorable Corte Suprema de 'Justicia
cuanto a que "eI actso partitivo leqalmente registrado ti
efectos retroactivos de dominio' y que comparte --esEe despacho

Dermitiéndonos transcribir apartes de 1a sentencia6T de ta sala d

Lasación civil- del 9 de nowiembre de 19?1, así:

carácter del título traslatic¡o de dominio a los

btn y tá senteñcia aprobatoria, por mandato legal el acto partitivo tiene electos retroactivos !:-q9i':l:j
reipáct¡uas hijuelas declaran un derecho, con óficacia bastante,mientra.$n9 t: lt-t--0ryY1ry^9:t:lt^:
titu]o o un neiho que tos desvirtúe. Declaian que al heredero se le adiudicaron Pitl9.t,9r9ll:'?1,pL: !:
univefülidad herencial; que por el modo de sucesión por causa de muerte adquirió la propiedad que el

óuiui üni. sobre las especies que a aquél se adjudican; v, consjguientemetl?t !TP,tlillTi:?::111t:
fríOifro la Corte, dichas hüuelas tienen mérito de probar en juic¡o la titularidad del derecho

menos que se acredite uno que sea pfefefencial".

"El artículo 765 del Código civil en su inciso 40, atribuye el carácler del titulo traslaticp de oomlnlo a lol

regáüs oe part¡ción; y'el 1a01 ibÍdem estaluye que "cada asignatario se reputará haber su

inñediatamente y exclusivamente al dilunto, en todos los efectos que le hubieren cabido, y no haber

jámás parte alguna en los otros efectos de la sucesión". Hecha, pues, lt.ptÍit¡ól^lfgi:]91it 
ltg?

Por 10 anterior y teniendo en cuenta que en el presente asunto

la reclamante se l-e adjudica-- e1 predio como heredera única
través de 1a Escritura priblica6s nú¡rsro 527 deL 18 dte Dícieúbre
2003, 1a cual se encuentra debidamente registrada en la oRrP

Puerto Asíg Putumayo, bajo e1 número de maErícufa inmobiliar
¿,lá--iigt¿f la retación jurídica que detenta es el de propietar
inscrita del bien inmueble ubicado en 1a Inspección de Polic
delPlacer,MunlcipioValledelGuamuez,Departamentod
Putumayo. así, está adjudicación y registro del mismo s

po=t"tiot af año 2000, fecha de desplazamiento'

67 códi8o c¡vil y LeSislac¡ón complementaria dé LeSis Editoreg envio número lHR de septiembre de 2011, pág¡na 559, inffa 6128

6s 
A fol¡os 72 a 75 d€lcuaderno princ¡pal

B a folios 132 a 134 del cuaderno principal.
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En este punco, es necesario traer a cofación 1o preceptuado en e

parágrafo cuarto del- artícu1o 91 y artículo 188 de 1a Ley 1448 d

201,1,, en relación a que e1 títu1o de1 bien deberá entreqarse
nombre de los dos cónyuges o compañeros permanentes, que a

momentso de1 desplazamiento, abandono o despojo, cohabitaban
hul¡ieren sido víctimas, así aL
estén unidos por ley, Y aun
comparecido a1 Proceso.

momento de fa entrega del título n
cuando uno de ellos no hubie

De los hechos?o de ]a demand'a, de fa declaración rendida por 1

solicitante?l ante 1a unidad de tierras y de 1a partida d

matrimonio?2 expedida por 1a piócesis de sons ón-Rionegro ' s

demuestra 1a existencia de una relación maritaf entre fos señore
NORA AIJBA ZULUAGA MOIITOYA identificada con la cédula de ciudadaní
No. 27.847.397 expedida en 1a Unión. Artioquia, y su esposo
GTL,BERIDO DE itESUS ¡lollTEs PAVAS, identificado con cédu1a d

ciudada¡ría número 16.265.408 expedida en Pafmira, Va1le' a 1

fecha d.el- desplazamiento sufrido por a¡nlcos, fo que tl-ene com

efecto en esta acción, e1 qr.:e se declare e1 derecho que tiene e

referido señor a que se Ie restsituya y se valide c

copropietario del predio .

Haciendo fa precisión que para este despacho, así e1 bien sea

aquellos que en materia de sociedades conyugales son considera
BIENES PROPIOS y que por ello no entran a formar parte de

social , en este caso, el Eenerlo a éI como copropietario surge
1os supuestos de la Ley 1448 de 20LL y no porque se estuvi
licruidando 1a sociedad conyugal .

Hasta este momento se han cumplido con cada uno de
en 1a ley y en 1a Jurisprudencia

Enelartículo66deIa]-,ey1448de201'lseestablecepara
Estado 1a obligación de garantízar e1 goce efectivo de 1

derechos de las víctimas de desplazamiento forzado que deci
volunt.ariamente retornar o reubicarse, en condiciones
seguridad, a través del diseño de esquemas especiales
acompañamrento, correspondiendo f a trNrDAD lo}=tl-T-t*t
ESpEcrAr 

'ABA 
LA ArEN;;ó;! 

"nJpen¡crón 
INTEGFAL A LAS vÍcrIMAS'3

adelantamiento, coordinación e implenentación con las diferent
entidades que hacen parte de1 srsrEMA NACTONAL ATENCTóN

REPARACIóN A LAS VÍCTIMAS, de dichos planes de retorno
reubicación?a, 1os cuales lendrán como fin principal que cese

declarará en 1a Parte resolutsiva.

7. CO¡IPONE¡ITE DE REI'BICACIóN O REIIORIIO .

?.1 E O!¡DE¡IE¡ITO T¡EGAI, DE IJOS PI,AD¡ES DE REUBICACIó¡Í O RETOANO 3

DHechos l v 10de la demanda.
71 

A fol¡o 31 del cuaderno princ¡pel.

"Afolio 28 del cuademo princ¡pal.
BA 

la cr¡alllamaremos UNIDAD DEVICTIMAS.

" ilffi ;:;;ñ; b;;.drt- **;;t ;*. La unidad adm¡nistretiva Especial para. le At:"''ó.".1 ::11:-tll,1"^'l^1:i1T".:
articulará eld¡s¿Ro e ¡mplementac¡ón de las a.c¡ones d¡r8¡das a 8ar¿nti¿ar la ¡mplementac¡ón ¡nt"8::l d".ltt,Ltj:::t 

:-"-t::::1""::ffi;il#;j:#;; ;;;;;;;;'-; i;;i;ii"i"' ¿"is¡o"'i Na'¡onar de Atenc¡ón Y l"o'T:ól 1 9-',u-'.1'::':T^:.llli,olo3'-j*;ffi# ;;;;il; i"0..".'1" lllt lL,,.as deberán br¡ndar su oferta ¡nstituc¡onal *.'l l'ei' f :"]:'-T-:^':.*::-::;
#;:"i ;;;Ti"".,á".' ,iü""".ü", ü"'ranto y part¡.ipación de r¿s víd¡mar incruidas en ros procesos de retorno v .eubicac¡ón s€

en el ñarco d€ los comités Teff¡tor¡ates de lusticia Trans¡cional bajo los llneam¡entos previstos en el Pfoto.olo de Retorno y Reubicación

presupuestos regueridos
estar leqitimado en la
avanE.e 1a acción de

causa por activa de 1a soficitante y sa1
restitución aquí impetrada, 1o cuaf
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programas que deben estar en cons_onancía con los PRINCIPIO
RECTORES?6 dcl dCTCChO A 1A RESTTTUCIóN DE I-,'AS TIERRAS, CONSAgTAd

en la referida Ley de Víctimas, a1 decir, que "¿a restitución d
tierras, acompañada de acciones de apoyo pos-restitución
consEiEuye 7a medida preferente de repatación integraf para 7a

vícEimas."11 , 1o que busca "prop endet de manera ptog¡resiva por e

restabl-ecimiento de7 ptoy"áto- d" vida de Las víctimas; "1e e
"...condicione.s de sostenibilidad, segutidad y dignidad; "]s y "co
pTena participación de las víctimas"eo

7 .2 CONTROL aII'DICIAL. AIJ cIr!'tPLntIEllTo DE IJOS PLA¡IES DE RElrBIcacI
Y RETC}RNO:

otorga fa l-,ey 1448 de 2011, en su literaf F) de1 arcículo 91' 1

facultad a1 JUET o MAGISTRADO gue profiera 1a sentencia qu

resuelva 1a acción de RESTITUCTóU NT TIERRAS Y/O FORMALI ZACIóN D

TÍTULoS 1a posibilidad de dar las órdenes necesarias "pa
garantizar 7a efectividad de 7a tesEittición jurídica y materi
de7 bien inmuebTe y 7a estabiTidad en e7 ejercicio y qoce efecti
de Los detechos de las personas reparadas", manteniendo
cornpetsencia para e11o el operador judicial después de ejecutori
.qrr.ftt prowldencia y "hasta tanto escén completanente eTimina
Las causas de La amenaza sobre fos derechos de7 reivindicado en

proceso."si; así mismo, ordena a todos 1os servidores públ]cos
deben apoyar a aquellos en eI cumplimienlo de 1a sentsencias2 '

?.3 \TERIFICACIóDI PI,A¡¡ES EXISTEÑTES S

A partir de 1a primera sentsencia proferida por este despa

dentro de la acción de restsitución de tierras radicada al núm

2013-00098-00, de un predio ubicado en la Inspección del Pla

del rnunicipio del Va11e del Guamuez, veníamos sosteniendo que

dicha jurisdicción no exisEía un PIJAN DE REToRNO para las víct
'{ár ¡a¡r'l i ¡.-r.\ rnla al-1í se ha venido desarrollando ' por eI10
ordenó que así se hiciera, con Ia característica de que fuera
plan de retorno colecEivo y en e1 cuaf se priorizará a I
víctimas a fas cuales les fuere reconocido e1 derecho a

condición de vulnerabilidad Y
retornados o reubicados, debiendo

restitución de 1a tsi-erra.

" articulo 68 de la Ley 1448 de 2011.
* lrtículo 73 de la Ley 14¡18 de 2011.

" pnErenr¡¡te.

" PRoGREstvtDAD.

" EsfABlLIzAcróN.

'PARTtctPActóN.t'p"r¿e;o i¿"1 tní.ulo 91de la Lev 1448 de 201i" en concordanc¡a con aÍfculo 102 de la mism¡ Lev

t¿ Parágrdfo 3 del artículo 91 de la Ley 1448 de 2o11'

PROCESO 860013 | 21001 -201 3-003ól -00

debilidad manifiesta de lo
hacer evaluacionesT5 periódicas.

Pero, el pasado día doce (12) de Noviembre de dos mil Erece' se

presentado por parte de la unidad de víctimas eI PLAN DE RETO

actualizado y debidamente aprobado por el COMTTE DE JUSTI

TRANSICIONAI.', de dicho municipio, así rnismo, se 11evó a cabo

AITDIBNCIA DE 8EG¡SIüIBüTO a fas órdenes que se han emitido por es

,Juzgado y en lo que atañe a este tópico' se hizo una presentaci
á;-;ñ; á. .on"ttrrvó el mismo v de cómo se ha venido ejecutando'
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Por e11o, frente a este PLAN DE RETORNO el despacho se
manifestad.o en e1 auto número 344 del 08 de abril de
de1 proceso radicado af número 2012-00098-00, y
incorporado a este sentencia.

atiene a 1
1^1 A 

^óñfrse entien

CIRCUI

Eso sí, en esLa providencia se declarará el derecho que tiene I
recl-amante y su núcleo familiar a que se 1e tenga en cuenta
oriorj-ce, dentro de los diversos componentes que estructuran e

ptan ae retornos3 y frente a todas aquellas políticas implementada
por e] EsEado para garantizar 1OS derechos que tienen las víctima
del confl-icto armado interno, siempre y cuando, se dé el- retorn
y/o e1 inicio o continuación de explotación económica del predio.

8 . DE I,AS PRE1DENSIO¡TES .

Frente a las pretensiones enunciadas en 1os ítens 1,2,3' 4,9
12 y 1as compl-ementarias, e11as se declararán. En cuanto a 1a

preiensiones enunciadas en 1os ítems 5' 6, t0, It, secundaria
y secundarj-a 2, es dable manifestar que en el caso aguí Lratado n

caso de las pretensiones 10 1l- ía modificarse es

decisión. RespecEo a las pretensiones enunciadas en ros aEelns /

8 elI"s corresponden a actsos procesales que se hicieron en e

transcurso de1 proceso. Por último, no hay condena en costas'

Frente a 1as órdenes qr-re aquí se impartan debe tenerse en cuen
que el1a es MUatER, que su esposo es un ADITLTO UAYOR, que sufrier
ef delitso de DESPLAZAMIENTO FORZADO, 1o que implica que a elfa y
su núcleo familiar se Ie debe aplicar por el Estado e1 principi

áp1ican, por no darse 1os supuestos que las fundan, advirtiendo
oue en ef caso en que varíen o persisEan las condj'ciones para e

de ENFOQUE DIFEREI¡CIAL84 para Ia interpretación de normas

aplicación de políticas de estado, convirtiéndose en sujetos
especial protección reforzada '

En méri-to de
especial i zado
ad¡r-iai Etrandlo
tle la Ley,

victimas de despla!am¡ento fonado "

PROCESO 860013 I 2100 l-2013-00361 -00

10 expuesto, el ,JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

en Restitución de Tierras, de MocOA'

iruátlcia en nmbre d€ la ReDública Y por

REEUEI¡¡E :

PRIMERO 3 DECLARAR, RECONOCER y PROTEGER a los señores !ÍOR"tr

ZIIIJUAGA llO¡frOYA identificada con La cédu1a de ciud'adanía
2I .84'7.397 expedida en 1a Unión, Antioquia, y su esposo'
DE ,:'ESUS rdolfirBg PAVAS, idenEificado con cédula de ci
número 16 .265.409 expedida en Palmira, Valle' en su DER

FUNDAMENTAL A I.,A RESTITUCIóN Y/O FORMALIZACIóN' POT 1AS TAZ

expuestas en la parte motiva de esta providencia'

o- como son: 1, Salud 2. Alimenta.¡ón 3, Educac¡ón 4. ldentificac¡ón 5. Reunificac¡ón f¡rniliar 6 Orientación ocupacional T Vivienda 8'

psico,ociat s' rie,,as ro' servicios púb|icos báricos 11. vías v comun¡caciones 12' séguridád a|imentar¡a 13. Ingrcsos v trabaios 14' oft

.:;;;ü;;"";;":;1"?í", .".i"'"i"¿"t ii .i"ni.rro p o. t. presente Ley talés como muiéret jóvenet niños v niñas, adultos

p"rlon"i"l.it*.i¿n ¿e d¡scap¡.idad, *ñ;.i*;. líderes Jciales, mieñbros de organi¡eciones sindi.ales' defensores de Derechos H

soctal.* In.iso segundo del articulo 13 de la Lév 1448 de 2011r "tl Estado oÍiecerá erpec¡ales sarantias v T-"-ill:.1^"-it"t-",:*1,i::"8'*:;
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SEGTIIIDO: DECLAFAR los Señores NORA AI,BA ZI'LUAGA
identifj-cada con fa cédu1a de ciudadanía tto. 2!.847.397 expedi
en f a unión, Antioquia, y su esposo, GIL,BERIIO DE üESIts
PAVAS, identificado con cédul"a de ciudadanía número 16.265.40
expedida en Pafmj.ra, Va11e, como PRoPTETARIOS, del predio rura
denominado EL, BRILLA¡ITE, situado en la vereda la Esmeralda de I
rnspección de Pol-icía def Placer, Municipio val-Ie def Guamuez,
Departamento de1 Putumayo, eL que se individuafiza de la siguient
manera, así:

Matr¡cula
lnmobilia¡ia

Código
Catastral

Área total del predio
{Has)

442-3391 00-01 -0004-01 58-00065 66 Ha 1668 M2

adicionalmente se tienen 1as siguienEes coordenadas g'eográf icas:

PUNTOS
LONGITUD LATITUD

Grados I Minutos I Segundos Grados lMinutoslSegundos

207 76' 59' 22.289'', w 0" 25',39.712" N

209 76' 59' 38.130" w 0' 25' 26.050" N

211 76' 0' 1.586" w 0" 25' 48,823" N

213 76' 59', 46.540' w 0" 26' 3.368" N

Así mismo se han identificado los siguientes cofindantes:

COLINDANTES ACTUALES

Norte
Fartiendo desde el Dunto 213 en línea recta en dirección
oriente, hasta llegar al punto 207 en una distancia de 1044,15
mts, con predio de ISAIAS YANDUN.

Oriente
partien¿o d€sde el punto 207 en l¡nea recta en dirección Sur,
hasta llegar al punto 209 en una distancia de 647,78 mts, con

Dredio de JOSE LUIS NARVAEZ.

Sur
Partiendo desde el punto 209 en línea recta en direcciÓn

Occ¡dente, hasta llegar al punto 2'1'1 en una d¡stancia de
1007,3 mts, con predio de NOHORA ZULUAEA,-

Occidente
Parliendo desde el punto 2'11 en línea recta en d¡r€cc¡ón Norte,

cerrando con el punto 213 en una distancia de 646,06 mts' con

oredio de VIA VEREDA ALTO GUlSlA.

TERCERO: SE COIIISIONAs6 a1 JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL VAILE
GUAMUEZ, Putumayo, para que dentro de1 término de treinta
días siguientes al recibo def Despacho Comisorio, realice

D
(30

t
diligrencia de enLrega del predio atrás reseñado a la a

sol-icitante. Para Ia materialización de dicho acto procesal, d

coordinar con fa r:¡ridad administr=itiva especial de gestión
restitución de tierras despoj adas-dirección territorial puEumayo

la FUERZA PÚBLICA, el apoyo logístico para 1a ejecución de di
entrega. Por secretaría fíbrese el d-espacho comisorio y a I
unidad de Tierras despojadas.

85 lnforme lGAc a folios 1m a 189 delcuaderno principal.
86Inciso segundo artículo 1oo de la tey 1448 de 2011
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CUARIO: ORDEIJAR al Instituto Agnrstín Codazzi,
término perentorio de dos (2) meses, contados
de la calificación de Las sentencias en el
matrícula inmobiliario o el certificado de
actualizado, proceda a l-a actuafización
cartográficos y alfanuméricos. atendíendo

Dara oue oenEro
: nar1-ir rlal r

respectivo folio
libertad y tradici

de sus registro
1os criterios d

a1 folio
en ef au

individual i zac ión del predio reconocido en este fa11o, de 1o cua
debe rendir informe a este Despacho,

QITINTO s ORDEIIAR la inscripción de esta Sentencia en e1 folio
matrícula inmobiliaria número 442-339L.

Igualmente, 6e ordena el- l-evantamiento de las medídas caut el-ar
sustraccide inscripción de l-a demanda y de la orden de

provisional del comercio de1 bien perteneciente
matrícu1a inmobiliaria números 442-339t, proferida
ad¡liaorio nrimero 00041 tlel 21 de E¡ero de 201¿.

Además, deberá hacer llegar a esEe Despacho y al IGAC e
cert.ificado de libertad y tradición del folio de matrícul
inmobi-l-iaria número 142-339L actualizado, en el térmi-no de cinc
días contados a parEir de 1as referidas inscripciones.

SEiKBO: DISPONER como medida de protección, 1a restriccr-
establecida en ef artícu1o 101 de fa Ley 1448 de 2011, consistent
en la prohibición para enaj enar el bien inmuebl-e restitui
durante e1 término de dos (2) años, siguientes a la expedición
esta sentencía, sin nenoscabo de 1as prohibiciones de que Erata f
Ley 160 de 1994. Por secretaría 1íbrese comunicación a 1a oficin
de Reqistro de Instrr.rmentos Públicos de Puerto Asís , Putr.nayo,
para que fa inscriba en ef folj-o de matrícula j-nmobiliaria {tl2
3391.

gÉPTI!,IO ! ge reit€ra la ORD$J dada a Ia Unidad Administrativ
Especial para la elención rntegral y Reparación a las Víctimas y
las entidades que conforman el STSTEMA NAC IONAL DE ATENCTóN

REPARACI óN A LAS VÍCTIMAS, def orden nacional y territorial, en 1

sentencia número 246 dd- 19 de noviembre de 2013 proferida den
de1 expediente 2013-000?O-00, frente a 1a ejecución del plan d
retorno aprobado e1 pasado 29 de octubre de 2013 para las vereda
de fa INSPECCIóN DEL PLACER dC1 MUNiCiPiO DEL VA],LE DEL GUAMUEZ,

Putumayo, sig-uiendo los parámetros establecidos en 1a ley 1448 d
2OI1 y el decreto 4800 de 2011, bajo 1a coordinación de la Únida
de víctimas .

Además, el derecho que tiene 1a
que se le tenga en cuenta Y
componentes que estructuran el-
aquellas polítj-cas implementadas
derechos que tienen 1as víctimas

reclamante y su núc1eo familiar
oriorice, dentro de 1os di
plan de retorno y frente a t

rgual-mente, se debe
aquí se impartan que
UAYOR, que sufrieron
irnplica que a e1la Y

tener en cuenta respecto a las órdenes
elfa es IiIUiIER y que su esposo es un

por e1 Estsado para garantizar I
del conf 1i-cto armado interno -

el delito de DESPLAZAMIENTO FORZADO, ].O

a su núc1eo f¿mifiar se fe debe aplicar
qu
po
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e1 Estado el- principio
interpretación de normas y
convirtiéndose en sujetos de

de ENFOQUE DIFERENCIAL PATA 1

aplicación de políticas de estado
especiaj protección reforzada-

OgIAvO: ORDENAR a1 MINISTERIO DE DEFENSA, y en especial
Departamento de Policía Putumayo y a 1a Sexta oivisión
njército Nacionaf, con jurisdicción en e1 municj-pio VALLE D

GUAMUEZ, para que en ejercicio de su misión insLitucional
constitucional , coordinen 1as actividades y gestiones que
necesarias para que brinden 1a seguridad que se requiera a fj-n
g'arantizar la materiafización de los dispuesto en esta sentencla
1o cual- debe hacer parte del PLAN DE REToRNO coordinado por
UNIDAD DE VÍCTIMAS .

¡IOVENO ! ORDENAR a1 Municipio def Va11e def Guamuez, Putumayo,
través de su Alcalde Municipal y del Concejo Municipaf, para
aol-ioue e1 acuerdo No. 010 del L7 de marzo de1 2013, "Por e1

se establece la condonación y exoneración del impuesto predial
Easas y otras contribuciones a favor de los predl-os restituidos
f ormalizad.os en el marco de la 1ey 1448 de 201'L" a l-os recfamant
d.e la acción de la referencia. De l-o cual se presentará inf
dentro de tos dos meses siguientes a1 recibo de 1a comunicacion.

Y oRDEIIAR a1 Fondo de la Unidad de tierras, afivíar las deudas
por concepto de servicios públicos domiciliarios de acueduc
alcantarillado, aseo y Energía eléctsrica, teng'a con las empres
Drestadoras de fos mismos y con las entidades financieras,
especial con e1 Banco Ag"rario, por préstamos que tengan relaci
con e1 predio. De 1o cual se presentará informe dentro de los
meses siguientes al recibo de 1a comunicación.

DÉcrüo ! No se accede a las pretens:ones enunciadas EN LA D

en 1os ítems 5, 6, IO, tI , secundaria 1y secundatia 2, es dab
nanifestar que en el caso aquí tratado no aplican, por no dar
1os supuestos que l-as fundan, advirtiendo e en el caso en
varlen o si-stan fas condiciones a e1 caso de 1

retensiones 10 l_1 ía modificarse esta decisión. Respecto
las pretensiones enunciadas en 1os íEems 7 y I e11as correspor
a ..io, procesales que Se hicieron en ef transcurso de1 proceso

DÉCIUO pRIUERO: Notificar mediante oficio l-a presentse senEencÍa
Representante 1eqa1 de1 municipio del- VAILE DEL GUAMUEZ ' PuEuma

al aqente de1 Ministerio púb1ico y a1 representanLe de

solicitante, de conformidad con eI artícu1o 93 de la 1ey 1448

201-1, anexando coPia de Ia misma.

Para dar cumpfimiento a las órdenes aguí emanadas se remiti
copia vrRTuALEt d" "=t" 

providencia a las Direcciones Generales
la-s Unidades de víctimas y de Tierras despojadas, a1 Gobernad

deI Departamento de1 Putumayo, a CORPoAMAZONIA y a fas entsidad

;; ;#;;"""-"rlt"t"*o NACT.NAL DE Arm{cróN Y REPARA.TóN A

VÍCTIMAS .

s7 
En CD o por correo ele.trón¡co
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Así mismo, a los entes de contsrol , PROCURADITRÍA GEI{ERAL DE
NACIóN, A LA CONTRALORÍA GE{ERAJ-,, DE LA REPÚBLICA y a1 DEFENSOR
PUEBLO.

Por secretaría l-íbrense
comunicaciones pertinentes .

Se advierte que al- no tener
proceso de Única Instancia,
esta emitida.

DÉcnm gEG¡'[Dos sIN CoNDENA

GUgTAVO

1os oficios respectivos

recursos la presente, al ser este
gueda debidamente ejecutoriada af
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